
    

NUMERO. CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

AÑONIMA SAVERÍO S.A ===> 

CUANI1LA: 2 OOOO DO ooo 

En le ciudad de Guayaquil, <abital de la Provincia del Cuayas, República “del 

Ecuador, hor die disciocho de Noviembre de til novecientos noventa y dos, 

ante tí, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA , Hotario Septimo del 

Nantes amara al comparecos el =shor JUAM GARCIA ESCOBAR, soltero, 

estu Hai 22 propi cre tez: WEHUS PATIÑO VELEZ, soltera, 

secretaria, pero ss propios datecioz, SORATA SUAREZ CRUZ, soltera, 

207 propios derechos; CARMOITA MUHOZ PAREDES, soltera, 

centetayia, por pue propios iersclr, ENRIQUE ELAO PORTILLA, casado, 

É q f pu 
Sr
 

"1
 y 

empieadoo polo 332 propios erectos. Los comparecientes eltatorianos, 

mayores de «+ dal demiilízdos <u esta «tudad, personas capaces para 

obligarie y coulrofar a quiensz de conoce: dor fe Bien instruidos en el 

objeto of resultados de este escritura 2 la que proceden como queda 

indicado con smplia y entera libertad para eu ctorgamiento me presentaron 

la Iiínuta que sono delo tenor siemiente. MIHUTA:"SEÑOR 

NOTARIO?" Cirvase autorizar en el Registio de Escrituras Públicas a su 

  

11257 onstitución Je una sociedad Anonima que s
e
 

to
o 

a
 

4 b pe
o 

yu
 t 

Le
 ; 

ho
. 

1d
 

L
a
 

ca
 

Pu
ra
 

tga a] tenor de las elavonlas siguientes: PRIMERA - PERSONAS QUE 

INTERVIEBERN: Concurren a le celebración de sste contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la Socieiad Anónima que se 

depomnipara SAVERIO SA: dos señorss JUAN GARCIA ESCOBAR, 

VENUS Patiño VELEZ, CAEMITA MUHOZ PAREDES, SORAYA 

SUAREZ CRUZ 7 ENRIQUE ELA0 PORTILLA. Todos por sus propios 
ua ya qu y de nacionalidad 

19 22 constituye me-liante este    
contrato se regirá por las dieposiciones de la Ley de Compañías , las normas 

 



del Derecho Positivo icustoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos 

sociales que se inserton a confinuación: ES 

DENOMINACION, FINALIDAD, PUEACION Y DOMICILIO - ARTICULO E 

PRIMERO - Constibizose en esta ciudad la Compañia que se denominará 

SAVERIO S4., la viizina que se resirá por las Leyes del Ecuador, 103 

Oo 

presentes Estatutos 7 los Ke y
 clatrmenios que se sIiidieren ARTICULO 

d
e
 

SEGUNDO.- la Comu añia tendrá Lor objeto dedicara a le importación, 

exportación y comercialización y fabricación de toda clase de juguetes y 

juegos infantiles, asi lambien la Compañia se dedicará a la fabricación, 

venta e importación «de acoples «¿de iuangueras Y conexiones para 

maquinarias y más equipos mecanico, asi lsinbiéen la Compañia se dedicará 

a la importación, Exportación, — fabricación y venta de toda clase de 

vehiculos automotores y 505 acesorios; tambien se dedicara a la 

construcción de todo «loe de viviends= familiares o unifamiliares, 

construcción de toda clase de edificios, centros cotnerciales, residenciales 

condominios, asi misino la Compañia se dedicará a la contrucción de 

q carreteras y puentes, pislas para la navegación aérea y aeropuertos, podrá 
7 

importar, comprar maquinarias livianas, pesada para la construcción. ¿Asi 

mismo la Compañio se dedicara a la importación, exportación, 
i 

comercializació 

  

toda clase de producto 

plásticos para Uso domésticos, industrial y comercial, asi mismo la 

Compañía se dedicará a la venta, distribución y comercialización de toda 

clase de combustible. zasolina, diesel, kórez, gas; al tevelado y fotocopias le 

toda clase de documentos, a la compraventa, importación de máquinas 

fotocopiadoras, tintas y accesorios para maquinas fotocopiadoras; pudiendo 

técnica relanionada a este 

  

también extender su actividas 

campo, así también la o mpañio esoramiento te
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YATUTOS DELA COMPAÑIA * 

ANONIMA DENOKHIHADA SAYERIO SA. CAPITULO PRIMERO-- 
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anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado “o, 

anulado.- ARTICULO OCTAVO. - Cada acción es indivisible y da derechoa 

voto en proporción 2 su valor pagado, en las funtas cenerales, en” 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, +1 dichas juntas 

senerales - ARTICULO NOVENO. - Las acciones se añofaran en el Libro de 

   
Acciones y Accionistas donde se registraran tambien los traspasos de 

dominio o plenoración de las rmmisimas.- ARTICULO DECIMO- La 

Compañía no emitirá los titulos delinitivos de las acciones mientras estas no 

esten totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y nominativos -ARTICULO DECIMO PRIMERO - 

En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, 59 preferirá a 

los accionistas existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- La Compañia podra según los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo doscientos treinta y dos de la Ley de Compañias - 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑIA. -ARTICULO DECIMO TERCERO .- El Gobierno de la 

Compañia corresponde a la Junta General, que constituye su órgano 

supremo. La administración de la compañía se ejecutará a través del 

Presidente, del Gerente General y del Wicepresidente, de acuerdo a los 

terminos que se indican en los presentes estatutos -ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- La Junta General la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos - ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General 

5e reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

4 circulación en el domicilio principal de la sociedad con  ccho dias de 
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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA o 
anticipación por lo menos al fijado para la reunicn. Las convocatorias 

car, día, hora y objeto de la reunión -ARTICULO 

funta General se reunirá extraordinariamente en 

a convocatoria del Presidente o del Gerente 

  

ao a pedido de un numero de accionistas que 

vd
 nos el veinticinco por ciente del capital social Las 

  

E
 * hechas en la misma forma que las ordinarias. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Para constituir quórum en una Junta 

General, se requiere, si se irata de primera convocatoria la concurrencia de 

un número de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo, se hara una nueva convocatoria de acuerdo con 

* el articulo doscientos setenta v nueve de la Ley de Compañías, la misma 

que contendrá la advertencia de ue habrá quérum con el número de 

accionistas ¿que concurrieron -AÁRTICULO DECIMO OCTAYO.- Los 

accionistas podran concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder -ARTICULO DECIMO 

e NOVEHO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego 
     

  

go lo verificar el quórum, 

se dara lectura y discusión de los informes del administrador y comisarios. 

E
 Usg: 

mm
 la
 o se conocera y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

Sanancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por Último, se 

efectuaran las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese periodo 

según los estatutos.--ARTICULO VIGESIMO.- Fresidirá las Juntas 
> 

: Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, 

la 

. pudiendo nombrarse, sí fuere necesario, un Director o Secretario ad-hoc.- 

ARTICULO YVIGESIMO PRIMERO .- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se trataran los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la Convrocatoria- ARTICULO VYIGESIMO SEGUNDO.- 
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Tados los ac yerdos SY pez De ciar Pes de ajunts 2enet: aj te tornar: an Por simple 

ión al capital pasado concurrente a la reunió 

      

soluciones de la Junta General son ob 

  

los accionistas -ARTICULO VIGESIMO TERCERO - ál terminarse la junta 

veneral Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, como secretario. redacte un acta, fesumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en “vigencia. Todas las actas de junta seneral serán 

    

    

lirmadas por el Prez le y el Gerente General-secretario o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reclamento.- ÁRTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. 5i se hallare presente 

la totalidad del.capital soctal pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías -ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO. - Para que la Junta General Ordinaría o extraordinaria pueda 

acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que ño podra demorar mas de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

    

   modificar el objeto de esta, La junta general así convocada se constituirá 

1
 con el número de accionistas presentes para resolver uno o más de los 

md 
puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

¡que la Ley o estos estatutos, exicieren una mayor 
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convocatoria «ue se Haga-ARTICULO VIGESIMO SEZTO.- Son 

vwral ordinaria O extraordinaria: a) Elegir al 

  

neral y Wicepresidente de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en +l ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

+ 

reelegidos indefinidamente; bi Elegir uno o més comisatios quienes 

  

os 21 5u s funciones; 2) Aprobar los estados financieros, los A
 duraran dos a 

que deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma 

establecida en artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías 

Acordar el aument to. o disminución del capital social de la Compañía; Ñ) 

Avtorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier titulo de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía; e) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañia antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en sn caso, de conformidad con la Ley; 11 Elegir al liquidador 

de la sociedad, 1 Conocer de los asuntos que 5e sometan a su consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos, y, 2 Resolver los asuntos que 

le correspond en por la Lef, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañia -ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 

del Gerente General y Presidente: aj Ejercer individualmente la 

representación lesal, judicial y extrajudicial de la compañia; bj £dministrar 

con poder amplio, generaí y suficiente los estabiscimientos, empresas, LS 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando 2 nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos; cl Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; di Manejar los 

fondos de la sociedad bajo 5u responsabilidad, atrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar foda «clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

-. ” 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía; 1) Nombrar y 
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despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios senerales Y especiales, previa la autorización de la Junta 

“feneral, en el primer <aso, dirigir las labo E
 es del personal y dictar 

reglamentos; E Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas: h)j Supervicilar la contabilidad, archivo Y 

correspondencia de la sociedad y velar por una bueña tuarcha de sus 

7 
ES E) 

suscribir conjuntamente los titulos de acciones de la Compañia. - En los casos 

dependencias, 1) Las demas atribuciones que le confieren los estatutos, y 

1 de falta, ausencia < impedimento para actuar del Gerente General y 

Presidente, sera reemplazado por el Wicepresidente, quien tendrá las 

tnismas facultades que el reemplazado - ARTICULO VIGESIHO OCTAVO - 

El Vicepresidente de la Compañia tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: aj Convocar a q General de Accionistas; b/ PE y hacer 

con voz y voto ante las Cámaras de la Producción; y di Las demás 

atribuciones y deberes que le determinen el Gerente Goneral y Presidente 

de la Compañía o la junta General de la misma.-El Vicepresidente no 

ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino 

de conformidad con lo establecido en «el artículo anterícr -ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO - son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo 

dispuesto en el articulo trescientos veintiino de la Ley de Compañias.- 

CAPITULO CUARTO : ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá 

3
 por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará 

en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y Presidente - 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.-El capital 

de la Compañia ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: 

señor JUAN GARCIA ESCOBAR ha suscrito ¿a mil  novecientas 

.
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seis acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

a el veinficineo por ciento del valor de cada una 

ha suscrito una acción ordinaria 

  

"ode ésta - SORAYA SUAREZ CRUZ ha suscrito una acción 

ordinaria y nominativa de un mil sucres y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de ésta - CARMITA MUÑOZ PAREDES ha suscrito una 

    

  

2 de un mil su 5 y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de esta; y, ENRIQUE ELAO PORTILLA ha suscrito 

una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de ésta. Conforme consta del Certificado 

de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO LA 
o 

    PREYISORA - Los Accionia 

cada una de las acciones que — han suscrito, en el plazo de dos 

numerario- CUARTA: (uedan expresamente 

EDUARDO MANZUR PEREZ — para realizar todas la 5 diligencias legales y 07
) 

1]
 

administrativas para obiener la aprobación y registro de esta 
    

fompañía, — inclusive la ¿filiación a las Cámaras de la Producción. 

Agregue usted señor Hotario, el Certificado de —Cuenta de 

Intesración de — Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA.- 

1 llegíble- —Aboscado XAVIER ESTRADA  — PERLAZA.- Registro 

tres mil novecientos sesenta y dos - Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- 

Ex
] 

a
 copla.- En consecuencia los otorgantes se afirman «en el 

contenido de la preinserta — Hínuta, la misma que se eleva a 

do de  Intesración de Capital.- anpié A Das e 

scriítura Publica Se artes 

  

Leida esta escritura Je “principioa fin,  pormi el Notario 
í    la aprueban en todas Sus 

ro.
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irac en la ciudad “e Guayaquil, a los 

a 

1 1 

lel nes de Movieú»re de mil novecientos 
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- AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:-Que en esta fecha y,al margen de la matriz correspondiente,en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo,de la Resolución No.92- 

2-1-1-0003092, de fecha dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa 

- y dos,de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé nota de la 

aprobación de la constitución de la compañía SABERIO S.A...- 

Guayaquil, diciembre 21 de 1.992. le. 

Ab. EDUARDO PALOLEZOAYLA 
NOTARIO SEPT. DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

CENTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumpliniento de lo ordenado en la 

lesolución Ninero 092» 2= L. L. 0003JOB2, dictada el 18 de Diciembre de 

1.992, por el sUBINIENDENIE DE DEJÍCIO SOCIETARIO Dis La ¿NTENDENCIA DÉ 

COMPAÑIAS DÉ GUAYAQUIL, queda inscrita esta Escritura, la misma que con_ 

tiene la CONSTITUCION de SAVERIO 3.4», de fojas 152 a ..165 , Mmero - 

3“ del Megistro Mereamtil, Rubro de Industriales y anotada bajo el Mime_ 

ro 74 del Nepertorio.- Umayaquil, Entre cuatro de mil noveciontes no - 
NO 

venta y tros .- El Negiautrador Nescantil .- - 

     
     AB. HECTOR ENTTEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Marcarnt) del Cántbn O 

CERTI -



TIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de 

Afiliación a la Címara de Industrias de Guayaquil, correspondien_ 

te a la Compañía SAVERIO 5.4. .-Giuayaquil, Enero cuatro de mil 

novecientos noventa y tres.-El Xegistrador Mercantil. / 

ÍA 
AD. HECTOR MICUEL. 

Ragutrator Mercarti? 49 € 

     

     

    

GAR ANDRADE 
Guayaquil 

CANTIFICO: (we con fecha 4e hoy, queda archivada una copía auténtica 

de esta sscrilura, €n cumplimiento de lo dispuesto en el becreto - 

733, dictado por el señor Preuidente de la kepública «l 22 de Agos_ 

to de 1.973, pubiicado en el kegistro Oficial Nómero 878 del 29 de 

Agosto de 1.9785.-tinayaquii, Enero cuatro de míl novecientos noventa 

y tres.) Kegistrador Mercantil .- VS 

    

    

AD. RECTOR MIGUEL MTIVAR ANDRADE 

Registrador Her-amti! ds tán Gua ¿   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 2- 

0000473 
SC-DA-SG ?, > , CA 

E? da 

Guayaquil, 2 ( ENE 1993 

Señor 

GEREWZF DEL BANCO LA PREVISORA 

Ciudad." 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N% 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989: co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. 

SAVERIO Saud. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

(Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

ram/


